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INTRODUCCIÓN 
 
 

Este trabajo es el resultado de la primera campaæa de estudio de la 
documentación antigua del Archivo Municipal de Ciempozuelos, aunque ya hubo un 
primer acercamiento a estos documentos que quedó plasmado en la memoria del 
�Estudio y catalogación del antiguo sistema de abastecimiento hidrÆulico de 
Ciempozuelos (Madrid): origen y transformación de las minas o galerías subterrÆneas. 
Fase II. 2005�. Al tener Øste por principal objeto la obtención de información acerca de 
estas interesantes estructuras subterrÆneas que recorren el subsuelo de la población, 
algunos documentos sólo fueron transcritos parcialmente. 

La promoción de este estudio se debe al Ayuntamiento de este municipio y, en 
especial, a su Concejalía de Cultura, cuya titular, Susana León Gordillo, ha apostado por 
una política sensible a la conservación y divulgación de su pasado histórico. 

El objetivo fundamental que nos hemos propuesto es la transcripción 
paleogrÆfica completa de los primeros 94 documentos precatalogados que se conservan 
en este archivo. La mayor parte de ellos corresponde al siglo XV -son los mÆs antiguos-, 
aunque tambiØn incluyen algunos de siglos posteriores, siendo el mÆs �moderno� el 
Inventario del Archivo Municipal de Ciempozuelos, realizado en 1869. 

El fondo estudiado es bastante completo y muy interesante como punto de 
partida para futuros trabajos históricos sobre Ciempozuelos. Así, se conserva un nœmero 
importante de documentos de la Øpoca de la repoblación promovida a mediados del 
siglo XV por el príncipe Enrique -futuro rey Enrique IV-. El documento mÆs antiguo 
con que cuenta este archivo estÆ fechado en 1432 y resulta especialmente valioso e 
interesante, no tanto por su contenido, ya que es una simple carta de pago, sino porque 
es de los pocos documentos que conocemos en los que la población aparece citada como 
Siete Pozuelos. Esta albalÆ, anterior a la repoblación de mediados del siglo XV, nos 
hace suponer que el cambio del topónimo de �Siete Pozuelos� por el de 
�Ciempozuelos� tuvo que realizarse pocos aæos despuØs, ya que, con fecha de 1446, 
contamos con otro documento en el que ya se menciona el topónimo actual. La causa de 
esta variación toponímica podría estar relacionada con el aumento de población que 
supuso la venta de los quiæones por parte de la ciudad de Segovia, que conllevaría, a su 
vez, el incremento y mejora del sistema de abastecimiento hidrÆulico de la localidad, 
con el consiguiente crecimiento del nœmero de pozos y conducciones de agua. 

Por otro lado, la mayoría de la documentación transcrita es de carÆcter 
económico o judicial: cartas de pago de diezmos, alcabalas o martiniegas, recibos de 
mercancías enviadas, cartas de arrendamiento, de procuración o de poder, procesos 
judiciales con otras localidades, como Valdemoro, Bayona �actual Titulcia- o 
Chinchón, o con diversos personajes, como los marqueses de Moya o el conde de 
Chinchón. 

Mención especial merece el ya citado Inventario del Archivo Municipal de 
Ciempozuelos. Se trata de un documento de 1869, del que  se conserva una copia 
coetÆnea. Desconocemos la intención que llevó a su realización, pero posiblemente 
fuera de simple control de la documentación depositada en este Archivo. 

Los organismos o entes generadores de estos documentos son muy variados. 
Entre ellos destacan el propio Concejo de Ciempozuelos, la ciudad de Segovia, 
diferentes reyes -Enrique IV, Alfonso V de Portugal, Reyes Católicos o Felipe II, entre 



otros-, o nobles y eclesiÆsticos, como los marqueses de Moya, el conde de Chinchón o 
el arzobispo de Toledo. 

Muy abundante es la documentación emanada del marquesado de Moya. Toda 
ella es posterior a 1480, momento en que los Reyes Católicos conceden a don AndrØs 
Cabrera y a doæa Beatriz de Bobadilla, primeros marqueses de Moya, el sexmo íntegro 
de Valdemoro, en el que estÆ incluido Ciempozuelos. Estos documentos son muchos de 
ellos de tipo económico, como cartas de pago y de poder. 
 

Por œltimo, es preciso seæalar que este estudio no se podría haber realizado sin el 
trabajo previo de Daniel Carvajal García y de Ana Acosta Valledor, a los que se debe la 
digitalización y precatalogación de estos 94 documentos. En algunos de ellos existen 
lagunas en la transcripción debidas a causas diversas, como la mala conservación del 
soporte escriptorio o de la tinta, la complicación propia de algunas grafías o la 
imposibilidad de una lectura directa del documento original, aunque, tambiØn es cierto, 
que en muy pocos documentos esta lagunas impiden entender el contenido general del 
texto. En el futuro esperamos poder mejorar este trabajo y completarlo con la lectura y 
transcripción global de la documentación del Fondo Antiguo conservada en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Ciempozuelos. 

 
 

*** 

 
 
 
 
EQUIPO 
 
 
Dª. Ainhoa Simón Simón, historiadora del arte y documentalista. 
D. Mario Nœæez Herrero, arqueólogo e historiador del arte. 
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A.M.C. Fondo Antiguo. Doc. 40. Zamora, [14]751, agosto, 10. Traslado de la 
carta del rey de Portugal Alfonso V dirigida a los Concejos de los sexmos de 
Valdemoro, Casarrubios e Robledo informÆndoles de que enviarÆ a Pero de Soto a 
recaudar las rentas que le corresponden en su condición de rey consorte de 
Castilla2 

 
(Cruz) 

 
 
�Esto es traslado de vuestra carta del rrey, nuestro? sennor?, escripta en papel 

e firmada de su nombre e sellada con su sello de çera colorada en las espaldas sobre 
escripta de los sus contadores mayores, su tenor de la qual es Øste que se sygue : don 
Alfón por la graçia de Dios, rrey de Castilla, de León, de Portugal, de Toledo, de 
Galiçia, de Seuylla, de Córdoua, de Murçia,  de JaØn, de los Algarbes, de (�?) e 
allende el mar en Africa, e de Algeçira e de Gibartal e seæor de Viscaya e de Molina, a 
los Conçejos e allcaldes, alguaciles, rregidores, oficiales, omes buenos de todas las 
villas e logares de la tierra de la çibdad de Segouya que son e entran en los Seysmos de 
Valdemoro e Casarruvios e Robeldo e a los arrendadores e fieles e cogedores e terçeros 
e degamos? e mayordomos e a otras qualesquier personas que havedes cogido e 
rrecabdado e cogides e rrecabdades e avedes de coger e de rrecabdar en rrenta o en 
fieldad3 o en otra qualquier manera las rentas de las alcavalas e terçias e otras mys 
rrentas e a las e de las destas / dichas villas e logares deste presente anno de la data 
desta my carta, e a los arrendadores e empadronadores e rrepartidores e cogendores e 
rreçebtores del pedido e monedas destas dichas villas e logares, de los maravedís que 
pasaron de setenta e tres e de setenta e quatro maravedís de la rrasera? presquisa? 
dellos? e asy mesmo lo que (�?) a esas dichas villas e lo (�?) del pedido de los treynta 
(�?) de maravedís líquidos que fueron otorgados al rrey don Enrique, my hermano, 
que santa gloria aya, el dicho anno pasado de setenta e quatro annos para este presente 
anno de la data desta my carta e rrepartydos por? la rreyna de (�?) e a cada vno e 

                                                 
1 Casi con total seguridad la fecha de la carta original y del traslado es la misma. 
2 Tras la muerte de Enrique IV de Castilla se enfrentan por el reino su hermana Isabel y su hija Juana, 
apodada la Beltraneja. El 13 de diciembre de 1474, dos días despuØs del fallecimiento de Enrique IV, 
Isabel era reconocida como reina de Castilla. Alfonso V, llamado el Africano por sus victorias sobre los 
musulmanes del norte de `frica, aceptó la mano de su sobrina Juana la Beltraneja, llevado por la 
intención de unir Castilla a Portugal. El rey portuguØs entró en Castilla al mando de un numeroso ejØrcito, 
pero tras varias victorias fue derrotado por el rey Fernando en Toro en 1476. Alfonso V lo intentó de 
nuevo en 1479, pero fue nuevamente derrotado por Fernando en los campos de Albuera, cerca de MØrida. 
Finalmente, el 4 de septiembre de 1479 se firmó la Paz de Alcaçobas entre Castilla y Portugal, por la que 
terminaba la guerra civil y ambos monarcas renunciaban a sus pretensiones. 
 En este contexto de guerra hay que situar este documento. Hace ocho meses que ha muerto el rey 
Enrique IV y Alfonso V de Portugal entra en Castilla reclamando los derechos de su esposa Juana. Es 
precisamente en Zamora donde expide esta carta, reconociØndose commo [�] vuestro verdadero rrey e 
sennor natural commo  a verdadero legítimo esposo e marydo de la rreyna donna Juana, my muy cara e 
amada esposa, fija legítima del rrey don Enrrique, mi hermano?, santa gloria aya, e propietaria e 
vnyversal herededera (sic) destos dichos mys rreynos e senoryos e non otra persona alguna, y como tal 
rey reclama los derechos y rentas que le corresponden. 
3 Despacho que el Consejo de Hacienda solía dar a los arrendadores al principio del aæo para que 
pudieran recaudar las rentas reales de su cargo mientras se les despachaba el recudimiento de frutos. 
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qualquier de los (�?) que Østa en my carta fuere mostrada o el traslado della synado 
de escriuano pœblico, sabed e (�?) sepades que my merçed e voluntad es que allÆ enbío 
o a quien su poder oviere rresçiba e rrecabde para my e en my nombre todos los 
maravedís e pan e vino e ganados e menudos e menuças e otras qualesquier cosas 
destas dichas mys rrentas / de alcavalas e terçias e pechos e (�?) desas dichas villas e 
logares este dicho anno e los maravedís de los dichos pedidos e monedas e de la fasta? 
pesquisa? dello e de lo que es (�?) agregar a los dichos treynta cuentos líquidos para 
que lo Øl tenga todo para faser dello las cosas que le yo mandare cumplideras a my 
seruiçio, para lo qual mandØ dar esta my carta para vos en la dicha rrasón, por la qual 
o por el dicho su traslado synado como dicho es, vos mando a todos e a qualquier de 
vos que rrecardades e fagades rrecadar al dicho Pero de Soto o al qual dicho su poder 
oviere,con todos los dichos maravedís e otras cosas que me deuedes  e oviØredes a dar e 
pagar en qualquier manera de todo lo susodicho e toda  cosa e parte dello segœn? dicho 
es, non embargare? (�?) previllejos e cartas e (�?) que otras qualesquier personas 
tengan de qualesquier maravedís o terçias del dicho rrey don Enrrique, my hermano, 
que santa gloria aya e dellos otros rreyes,  mys antepasados, saluo sy las tales personas 
o alguna dellas mostrares dello mys cartas e desembargo firmadas de my nombre e 
sobre escriptas e libradas de los mys contadores mayores. E otro sy, non enbargare que 
digades? que avedes pagado lo susodicho e alguna cosa o parte dello al rrey e rreyna 
de ˙eçilla? / o a otro alguasil o alguasiles por ellos, saluo aquello que distes e pagastes 
e aves dado e pagado de los dichos pedidos e monedas por cartas del dicho rrey don 
Enrrique, mi hermano, asentadas en los sus libros e libradas de los sus contadores 
mayores, pues non lo podistes ny devistes faser por pertenesçer, commo todo lo 
susodicho pertenesçió a my commo a vuestro verdadero rrey e sennor natural commo  a 
verdadero legítimo esposo e marydo de la rreyna donna Juana, my muy cara e amada 
esposa, fija legítima del rrey don Enrrique, mi hermano?, santa gloria aya, e 
propietaria  e vnyversal herededera (sic) destos dichos mys rreynos e senoryos e non 
otra persona alguna, e dadle e pagalde al dicho Pero de Soto, my rreçebtor o a quien el 
dicho su poder oviere, todos los dichos maravedís e otras cosas de las dichas alualÆs e 
terçias e pechos e fechos a los plasos e (�?) en la manera que este dicho anno a my los 
avedes a dar e pagar e los maravedís o los dichos pedidos e monedas e de la rrastra? 
presquisa? dello e de lo que os tocó a pagar de los dichos treyta (�?) líquidos luego 
por los plasos a que los ovistes a dar e pagar son pasados e de los maravedís e otras 
cosas / que asy le diØredes e pagÆredes tomar su carta o cartas de pago o de (�?) 
dicho su poder oviere e el traslado synado desta my carta e escreuidlos en las espaldas 
della para que yo sepa de quØ personas e conçejos el dicho Pero de Soto, my rrecebtor, 
cobra los dichos maravedís e otras cosas, con las quales dichos rrecabdos? mando que 
os sean rreçibidos en cuenta lo susodicho que asy dierdes e  pagares por qualquier my 
rrecabdador e rreçebtor que para ello tenga my poder e por los mys contadores 
mayores de las mys cuentas e vos non sea demandado? otra ves por ellos ny por otra 
persona alguna, e sy asy fasen e (�?) non lo  quisyerdes segœn e por la forma e manera 
que de suso e esta my carta se contiene o alguna escusa o dyllaçión en ella  posyerdes 
por esta dicha my carta o por el dicho su traslado synado commo dicho es, mando e do 
poder complydo al dicho Pero de Soto o a qualquier otro su poder ouiere e a 
qualesquier mys justiçias, allcaldes, merinos, alguasiles que sobrello fueren 
rrequeridos, al qual yo fago my jues (�?) esecutor e le do poder conplido para faser 
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esecutar lo ensta my carta contenydo e cada cosa e parte dello, e a qualquier o 
qualesquier dellos que fagan entrega e se (�?) my bienes de vos?, los dichos /  
conçejos de las dichas e logares de los dichos seysmos de Valdemoro e Casa Ruuios e 
Robeldo de suso declarados e de los vesinos e moradores dellos e de los susodichos 
arrendadores e fieles e cogedores e terçeros e (�?) e mayordomos e rreçebdadores e 
rrecabtores de suso declarados e de qualquier dellos muebles e rrayses do quier e en 
qualquier logar que les fallaren  los venda e rremate en pœblica almoneda, segœn  e 
commo (�?) maravedís del my aver e de los maravedís que valieren, el dicho Pero de 
Soto, my  rrecebtor, o quien el dicho su poder ouiere, e de los maravedís que valieren 
(�?) e faga pago a toda su voluntad de todo lo que asy dyerdes e ovierdes a dar e 
pagar en qualquier manera de todo lo susodicho segœn dicho es, con mas las costas e 
dannos e menoscabos que a vuestra culpa fisiera en los cobrar, e entretanto que se fase 
la dicha esençión e saven de los dichos bienes vos prendan los cuerpos? e vos tengan 
fechos e bien rrecabdados  e vos non den sueltos? ny fiados e vos puedan (�?) de un 
logar notorio? e de otro a otro commo al dicho my rreçebtor o al quel dicho su poder 
oviere bien visto lo fuere fasta tanto que sean enteramente pagados de todo lo 
susodicho e de las dichas costas e dannos e menoscabos de todo bien e conplidamente 
en  (�?) que les non mengue / ende cosa alguna. Otro sy, porque yo soy ynformado que 
los dichos rrey e rreyna de (..?) han echado e rrepartido e echan e rreparten por esas 
dichas villas e logares algunos  prestados e  otros rrepartimientos de mys, por ende, por 
esta dicha my carta e por el dicho su traslado synado commo dicho es, mando a todos e 
a cada vno de vos que non dedes ny paguedes ninguna cosa de lo susodicho a los dichos 
rrey e rreyna de (�?) y a otro por ellos, e sy despuØs desto notificada esta my carta o el 
dicho su traslado synado commo dicho es, se fallÆrese que vosotros o alguno de vos les 
avedes dado e pagado o diØrdes o pagÆrdes algunos maravedís del dicho prestado e 
rrepartimiento segœn dicho es en qualquier manera por esta dicha my carta o por el 
dicho su traslado synado, mando e do poder complido al dicho Pero de Soto, my 
rrecebtor, o a quien el dicho su poder ouiere para que lo pueda cobrar dobladamente 
de vuestras personas e bienes, e sy para  coplir e esecutar todo lo susodicho e cada 
cosa e parte dello el dicho Pero de Soto, my rrecebtor, o quien el dicho su poder oviere, 
menester oviere (�?) e ayuda por esta my carta o por el dicho su traslado mando a 
qualesquier personas, mys sœbditos e naturales de qualquier estado e condiçión que sea 
ge lo den e fagan dar syn enbargo ny contrario alguno / alguno (sic). Otro sy, mando al 
liçençiado Martín Martínes de ˙ibdad Rodrigo, my contador mayor e del my Consejo, 
que asyente esta my carta en los mys libros e la sobre escriua e dØ e tome el oreginal 
sobre escripto e librado de porque al (�?) a que los otros mys contadores mayores e 
los vnos ny los otros non fagades ny fagan ende al por alguna (�?)  de la (�?) de los 
que lo contrario fisieren por la my carta, e demÆs mando al omme que vos esta my carta 
mostrare o el dicho su traslado synado commo dicho es, que vos emplase o 
paresiØrades ant my en la my Corte doquier que yo  ha del día que vos emplasare fasta  
quinse días primeros syguientes so la dicha fecha? sobre qual (�?) o qualquier 
escriuano pœblico que para Østo fuere llamado e deuida  (�?) y la mostrare testigo?, 
synado con su syno, porque yo sepa commo se comple my mandado. Dada en la muy 
noble çibdad de ˙amora dies días de agosto, anno de 75. Yo, el rrey, yo, Juan de 
Oviedo, su secretario. 
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Documento 40.1 
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